
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

GENERAL DE TURISMO, Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA DE JESÚS AGUIRRE BARRADAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Que suscribe, María de Jesús Aguirre Barradas, diputada federal en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de Turismo y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de turismo indígena, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

México es un país multiétnico, diverso y plural que se expresa a través de un amplio espectro de culturas, 

tradiciones y formas de vida que le dan sentido y origen a nuestra patria. Muestra de ello, son las comunidades y 

pueblos indígenas de nuestro país, quienes nos siguen dejando un legado de identidad, pertenencia y fundamento 

histórico que nos distingue en el mundo. 

De acuerdo con datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo subsecuente Inegi, 

señalan que en el país existen 68 pueblos indígenas, de los cuales cada uno de ellos con una lengua originaria 

propia y, se organizan en 11 familias lingüísticas. El organismo también ha señalado que, hay aproximadamente 

25.7 millones de personas, es decir el 21.5% de la población, que conforman estos pueblos.1 Por otra parte, 12 

millones de habitantes (10.1% de la población) señalaron vivir en hogares indígenas. También, el 6.5% de la 

población nacional se encuentra registrada como hablante de una lengua indígena, representando a 7.4 millones 

de personas 

La gran diversidad lingüística se refleja en múltiples y heterogéneas formas de organización social que hablan de 

la enorme riqueza que tenemos. Las comunidades con mayor presencia y por ende, las que cuentan con mayor 

número de hablantes son el náhuatl, con un millón 725 mil hablantes, seguido del maya con más de 859 mil, 

tseltal con 556 mil, mixteco con 517 mil, tsotsil con 487 mil hablantes, zapoteco con 479 mil, otomí con 307 mil 

y el totonaco, chol y mazateco con más de 200 mil hablantes. 

En contraparte, las lenguas que se encuentran en riesgo extremo destacan: ku’ahl y kiliwa de Baja California, 

awakateko de Campeche, mocho´ de Chiapas, ayapaneco de Tabasco, ixil nebajeño y kaqchikel de Quintana Roo, 

zapoteco de Mixtepec, ixcateco y zapoteco de San Felipe Tejalápam de Oaxaca. 

En ese mismo orden de ideas, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) señaló que Oaxaca, Yucatán, 

Chiapas, Quintana Roo, Guerrero, Hidalgo, Campeche, Puebla, San Luis Potosí y Veracruz son los estados en los 

que hay más hablantes de lenguas indígenas nacionales.2 

Cabe mencionar que, de las 7.4 millones de personas que hablan una lengua indígena en nuestro país, 51.3 por 

ciento son mujeres y 48.7 por ciento hombres. Poco más de 6 millones son bilingües y 810 mil, únicamente 

monolingües. 

A pesar de contar con esta riqueza y de ser un país privilegiado al tener manifestaciones vivas de nuestros pueblos 

primigenios, no hemos tenido la sensibilidad para valorarlos en su justa dimensión y, por el contrario, los hemos 

orillado a vivir en condiciones lastimosas y lacerantes que ponen en peligro a sus núcleos sociales, exponiéndolos 

a una futura desaparición. 



 

 
 

Uno de los grandes problemas a los que se enfrentan estos grupos étnicos, es la falta de oportunidades y pueblos 

ha orillado a muchos de sus miembros a migrar buscando mejores condiciones de vida y trabajo para su sustento. 

Datos recientes muestran que millones de personas indígenas han tenido que migrar a otras ciudades en busca una 

mejor calidad de vida. Además, gran parte de estas personas han perdido su lengua de origen, teniendo que 

aprender una nueva lengua, según el lugar en el que se ubiquen. 

En el terreno educativo los datos muestran rezagos lastimosos: solo 121 mil los niños de 6 a 14 años tienen acceso 

a la educación; de ese número más de 87 mil asistían a preescolares y primarias indígenas, poco más de 10 mil a 

servicios de tipo general y más de 5 mil a los distintos tipos de servicio en secundaria, con la dificultad que esto 

representa. Las mujeres indígenas especialmente son las más afectadas siendo el grupo con más baja escolaridad 

y mayor analfabetismo.3 

La ocupación y la inserción laboral es otro de los problemas a los que se enfrentan nuestras comunidades 

indígenas. Las condiciones laborales de la población ocupada subordinada y remunerada de los hablantes de 

lengua indígena de 12 años y más muestra que 80 por ciento no recibe reparto de utilidades o prima vacacional, 

78.3 por ciento no recibe ahorro para el retiro (SAR o Afore), 70.8 por ciento no recibe vacaciones con goce de 

sueldo, 68.2 por ciento no es derechohabiente de alguna institución de salud como prestación laboral y 63.8 por 

ciento no recibe aguinaldo. 

La agricultura representa la principal actividad económica para los habitantes indígenas, seguida de la 

manufactura y el comercio. En el medio rural, el 68 por ciento de la población ocupada de 12 años y más, se 

dedica a actividades agropecuarias, de los cuales, 51.7 por ciento trabajan por cuenta propia, 22.3 por ciento son 

trabajadores sin remuneración y 23.7 por ciento son jornaleros, peones, empleados o ayudantes. En las zonas 

urbanas en encuentran empleos precarios en los sectores de servicios, minería y empresas manufactureras. 

Asimismo, un gran número de personas comienzan su actividad económica a muy temprana edad en el núcleo 

familiar, a menudo sin remuneración contribuyen a los quehaceres domésticos y elaboración de productos 

artesanales para su comercio local. 

El derecho a una vivienda digna con servicios básicos, es sólo retorica en los pueblos indígenas. En el 2016, el 

Coneval estimó que el 77.6% de los indígenas no tienen acceso a seguridad social y el 56.3% no tiene acceso a 

servicios básicos para la vida como agua, luz, gas, drenaje y comunicaciones. 

En cuanto al equipamiento de la vivienda, el 22.6 por ciento de la población hablante de lengua indígena reside 

en viviendas con pisos de tierra, en el 58.8 por ciento de las viviendas se cocina con leña o carbón, sólo 48.4 por 

ciento tiene refrigerador, 33.8 por ciento cuenta con tinaco y sólo 13.7 por ciento con cisterna. Estos datos 

demuestran las condiciones de insalubridad, precariedad y marginación en las que se encuentran sumergidos 

nuestras comunidades y pueblos originarios. 

En general, 3 de cada 10 integrantes de una comunidad indígena presenta rezago educativo, incapacidad para 

alimentarse y baja calidad en sus viviendas. Por si fuera poco, sumado a la casi nula oportunidad de acceso a los 

servicios de salud. 

El Consejo Nacional de Población constata estas condiciones, a partir de su índice de marginación, realiza la 

siguiente regionalización donde se comprueba que los estados con mayor presencia de habitantes indígenas, son 

los que mantienen los grados más altos de marginación: 

Los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca se clasificaron en la región de muy alta marginación; Campeche, 

Hidalgo, Michoacán, San Luis Potosí, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán corresponden a la región de alta 



 

 
 

marginación; Durango, Guanajuato, Nayarit, Morelos, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas 

se ubican en la región de media marginación; Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Chihuahua, Jalisco, 

México, Sonora y Tamaulipas se encuentran en la región de baja marginación y; Baja California, Coahuila, 

Distrito Federal y Nuevo León integran la región de muy baja marginación.4 

En este sentido, el panorama de los habitantes indígenas en nuestro país luce desdibujado y sin rumbo. Sin 

embargo, no los podemos dejar en el abandono y olvido, ya que como representantes de todos los ciudadanos, es 

menester trabajar en favor de estos grupos que son nuestras raíces y sobre todo personas que trabajan día con día 

para obtener lo indispensable para poder subsistir. 

Por ello, se requiere la instrumentación de legislaciones y sobre todo políticas públicas que permitan una 

multiplicidad de acciones que, en primera instancia revaloren su importancia y a la par contribuyan eficazmente 

a sacarlos del letargo y atraso histórico en el que se encuentran. 

Existe un área que se puede utilizar para que nuestros pueblos indígenas reactiven su economía y generen mejores 

condiciones de vida para nuestros ciudadanos, esta área es el sector turístico, ya que representa uno de esos 

campos económicos que pueden ofrecer a miles de habitantes indígenas una opción para integrarse a las 

actividades económicas del país y generar desde ámbitos locales y regionales las fuentes de empleo que necesitan 

con suma urgencia. 

Es por ello, que presento esta iniciativa de reforma para establecer mecanismos e incentivos que permitan a 

nuestros habitantes originarios dar a conocer a México y al mundo su amplio, su patrimonio y acervo cultural, 

estas reformas permitirán mostrar al mundo entero las maravillas que se encuentran dentro de nuestros pueblos 

originarios y sobre todo enseñarnos a valorar sus artesanías, textiles, música, danzas regionales, lenguas, 

identidades, fiestas, creencias, arquitectura y hábitat. 

En la actualidad, ya se han realizado algunos esfuerzos por mejorar las condiciones de nuestra población étnica a 

través de diversos programas, con la finalidad de promover su diversidad cultural y atraer a turistas, sin embargo, 

el esfuerzo realizado tanto a nivel federal y estatal, pareciera que se han enfocado en apoyar más a las empresas 

y desarrolladores turísticos, dejando en último lugar la inclusión de las comunidades y pueblos indígenas. 

Se creo el programa de Turismo Alternativo en Zonas Indígena (PTAZI), con el objetivo de reducir 

significativamente las brechas sociales, económicas y culturales persistentes en la sociedad, y que esto se traduzca 

en que los mexicanos sean tratados con equidad y justicia en todas las esferas de su vida, de tal manera que no 

exista forma alguna de discriminación. 

En la evaluación realizada en 2009 por parte del Coneval (Coneval-PTAZI, 2009) se encontró que la mayor parte 

de los indicadores no se cumplieron, además no se cuenta con ninguna evaluación de impacto del programa por 

lo cual no se ha observado los efectos que puede tener en la vida de la población indígena la puesta en marcha de 

estos proyectos turísticos. 

Entre los hallazgos se señaló: “El Programa carece de un mecanismo de seguimiento a proyectos y beneficiarios 

tras la entrega del apoyo; y por ello no cuenta con información sistematizada sobre proyectos sobrevivientes 

después de un cierto período; ni sobre el número de miembros del grupo apoyado que permanecen en éste”. 

Además, se anotó: “La mayoría de las delegaciones de la CDI desarrollan acciones de promoción de los proyectos 

que se apoyan, pero ninguna cuenta con un diagnóstico de necesidades de difusión de los proyectos; o con un 

plan estatal de promoción”.5 



 

 
 

Asimismo, existen Asociaciones Civiles que actualmente apoyan el turismo de las comunidades indígenas, una 

de ellas es la Red Indígena de Turismo en México, AC, esta asociación, tiene como misión es hacer que nuestras 

asociadas y asociados avancen y progresen mediante el ejercicio pleno de los derechos fundamentales y 

específicos de los pueblos indígenas, reconocidos por el Estado Mexicano y en el ámbito internacional en la 

configuración económica, social, cultural, ambiental y política. Integrando participativamente estrategias de 

fortalecimiento humano, social, económico y productivo. 

La finalidad es consolidar la estructura organizativa de RITA para coadyuvar al desarrollo comunitario con 

identidad de sus asociadas y asociados, a la preservación y aprovechamiento de la biodiversidad en los territorios 

que poseen, así como al dialogo intercultural, con perspectiva de género y generacional, que permita una relación 

con el Estado, de respeto con los derechos humanos, muy en especial con los específicos de los pueblos indígenas 

(ciudadanía indígena). 

Además de lo anterior, el Gobierno Federal en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018 – 2024, 

estableció que: “Para el Gobierno de México, los Pueblos Indígenas y Afromexicano son sujetos fundamentales 

en el actual proceso de transformación nacional y la renovación de la vida pública, porque son nuestra raíz y 

origen, y al mismo tiempo ejemplo de tenacidad, lucha y resistencia en las diversas etapas históricas que hemos 

vivido los mexicanos. La nueva relación del Estado y los Pueblos Indígenas, comienza a ser una realidad con la 

creación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), que para el cumplimiento de su mandato reconoce 

a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas el carácter de sujetos de derecho público. Este paso 

crea las condiciones para que la política pública del Estado mexicano se diseñe e implemente en un marco 

de coordinación con dichos pueblos, garantizando el reconocimiento y respeto de sus derechos 

fundamentales .4 

Asimismo, dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se estableció dentro de las Capacidades 

Económicas y Sostenibles de las Comunidades Indígenas, en el numeral 2.2 el impulso a la economía indígena 

sostenible mediante el desarrollo de capacidades locales y regionales, donde señalan que se deben de realizar 

acciones de promoción para el desarrollo económico y social de las regiones indígenas.7 

Es por lo anterior, que considero necesario se reduzcan los obstáculos que impiden el desarrollo económico y la 

inclusión de las comunidades y pueblos indígenas en la actividad productiva, por lo que las modificaciones que 

se proponen es con la finalidad de insertar como eje rector del turismo nacional, la representación indígena en la 

integración de los planes, programas y proyectos del sector turístico en los tres órdenes de gobierno. 

Ya que al darles mayores herramientas de trabajo a estas comunidades se estará no solo creciendo su economía y 

oportunidades de vivir sino que además se esta promoviendo el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, 

costumbres, recursos y formas específicas de organización social como se establece en nuestra Constitución, sino 

que estaremos dando un paso importante hacia la justicia social que por siglos nos han demandado nuestros 

pueblos originarios, como lo mandata nuestra Carta Magna. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXX al artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y se 

reforma la fracción V del artículo 10, la fracción VII del artículo 7 y el segundo párrafo del artículo 25, así 

como se adicionan la fracción XX al artículo 3, recorriendo las subsecuentes; la fracción XVIII del artículo 

7, recorriéndose la subsecuente; y la fracción XXI al artículo 9 recorriéndose la subsecuente, de la Ley 

General de Turismo 



 

 
 

Primero. Se adiciona una fracción XXX al artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 

sigue: 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. a XXIX. ... 

XXX. Por los ingresos que se obtengan de las actividades realizadas por el turismo indígena que se 

desarrollen en el país y estén encaminadas a beneficiar directamente a los habitantes de pueblos y 

comunidades indígenas. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Segundo. Se reforma la fracción VII del artículo 7; la fracción V del artículo 10, y el segundo párrafo del artículo 

25, así como se adicionan la fracción XX al artículo 3, recorriendo las subsecuentes; la fracción XVIII del artículo 

7, recorriéndose la subsecuente; y la fracción XXI al artículo 9 recorriéndose la subsecuente, todos de la Ley 

General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por 

I. a XVIII. ... 

XX. Turismo Indígena: Aquellos servicios turísticos prestados de manera individual o colectiva por 

habitantes de comunidades y pueblos indígenas, cuyo objetivo sea fomentar y revalorar las tradiciones, 

la cultura, los usos y las costumbres de estas comunidades como atractivo y promoción del turismo 

nacional. 

XXI. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que 

utilicen alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para 

efectos migratorios por la Ley General de Población, y 

XXII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 

ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales o culturales, constituyen 

un atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria específica que emitirá el Presidente de la 

República, a solicitud de la Secretaría. 

Artículo 7. ... 

I. a VI. ... 



 

 
 

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las acciones tendientes a fortalecer y promover las micro, 

pequeñas y medianas empresas turísticas, así como el desarrollo del Turismo Indígena de nuestro país ; 

VIII. a XVII. ... 

XVIII. Promover, fomentar y desarrollar la riqueza natural y cultural de los pueblos indígenas, a través 

de la prestación de servicios turísticos por sus propios habitantes en las diferentes regiones y localidades 

del país, y 

XIX. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 9. ...: 

I. a XX. ... 

XXI. Proyectar y promover el desarrollo del turismo indígena; y 

XXII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Artículo 10. ... 

I. a IV. ... 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y 

formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo 

integral de la actividad turística en el Municipio. Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará 

integrado por los funcionarios que éste determine, integrando a los representantes de las comunidades 

indígenas de cada municipio, conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser 

invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se determinen, y demás personas 

relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente con derecho a voz; VI al XVII. 

... 

Artículo 25. ... 

Los Estados, los Municipios y la Ciudad de México, deberán participar en la formulación del Programa de 

Ordenamiento Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, la Secretaría deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y empresariales, 

instituciones académicas y de investigación, así como de los grupos indígenas de las regiones del país y demás 

personas interesadas. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.inegi.org.mx/ 



 

 
 

2 https://inali.gob.mx/  

3 www.inegi.gob.mx/  

4 https://www.gob.mx/conapo  

5 https://journals.openedition.org/etudescaribeennes/7601#tocto1n6  

6 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/423227/Programa-Nacional-de-los-Pueblos-Indigenas-

2018- 2024.pdf  

7 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019   

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días de marzo de 2021. 

Diputada María de Jesús Aguirre Barradas (rúbrica) 
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